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adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea con 
nombramiento incluido dentro de los estamentos no sani-
tarios, las previsiones contenidas en la presente disposi-
ción les podrán resultar de aplicación, de conformidad 
con los criterios que se determinen reglamentariamente.

Disposición transitoria segunda. Extinción de contratos 
temporales de sustitución.

Los contratos temporales celebrados para la sustitu-
ción de un empleado con derecho a reserva del puesto de 
trabajo quedarán extinguidos, además de por las causas 
generales establecidas para este tipo de contratos, 
cuando se produzca la cobertura del puesto mediante 
concurso de méritos o convocatoria de ingreso por parte 
de personal funcionario con destino provisional.

De igual manera se procederá cuando la sustitución se 
haya efectuado mediante la declaración de personal fijo en 
situación de servicios especiales para la formación.

Disposición transitoria tercera. Convocatorias de ingreso 
de personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, en la redacción dada por la presente Ley 
Foral, será de aplicación a las convocatorias de ingreso de 
personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que se 
aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
Foral, aun cuando las mismas deriven de ofertas públicas de 
empleo aprobadas con anterioridad a su entrada en vigor. 
En este supuesto, y en tanto no se proceda a adaptar la nor-
mativa reglamentaria a las modificaciones introducidas por 
la presente Ley Foral, las convocatorias para el ingreso en 
estamentos no sanitarios se sujetarán, en cuanto a la com-
petencia para su aprobación y en cuanto a la normativa 
aplicable, a lo dispuesto con carácter general para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral y 
sus organismos autónomos.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo 
de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra y sus efectos 
económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2004 de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 de la misma.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de diciembre de 2004.

 MIGUEL SANZ SESMA,

 Presidente 

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 150, de 15 de 
diciembre de 2004) 

 1579 LEY FORAL 17/2004, de 3 de diciembre, por la 
que se establece la cuantía y fórmula de 
reparto del Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los tributos de Navarra 
para los ejercicios presupuestarios de 2005
a 2008.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

Ley Foral por la que se establece la cuantía y fórmula
de reparto del Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales en los tributos de Navarra para los ejercicios

presupuestarios de 2005 a 2008

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, dispone en su artículo 259 que para el 
ejercicio de sus competencias y el cumplimiento de los 
fines que las entidades locales de Navarra tienen confia-
dos se dotará a las Haciendas Locales de recursos sufi-
cientes, que serán regulados en una Ley Foral de Hacien-
das Locales como materia propia del régimen local de 
Navarra previsto en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. Ello no supone sino una concreción del principio 
de suficiencia financiera contenido en el artículo 142 de la 
Constitución, según el cual, las corporaciones dispondrán 
de medios suficientes para el desempeño de las funcio-
nes que la ley les atribuye y se nutrirán de tributos pro-
pios y de la participación en los del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas.

En cumplimiento de lo que antecede, los artículos 260 
y 261 de la misma Ley Foral de la Administración Local de 
Navarra establecen que las Haciendas Locales participa-
rán en los tributos de la Comunidad Foral.

El artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, 
de Haciendas Locales de Navarra, regula de forma más 
precisa el alcance de la participación en los tributos de la 
Hacienda Pública de Navarra, estableciendo que en el pri-
mer semestre del segundo año de cada periodo de man-
dato municipal el Gobierno de Navarra, previo informe de 
la Comisión Foral de Régimen Local, elevará al Parla-
mento Foral un proyecto normativo que contenga la 
cuantía del Fondo de Participación de las Haciendas Loca-
les en los Impuestos de Navarra para los cuatro ejercicios 
presupuestarios siguientes, así como la fórmula de 
reparto del mencionado Fondo, atendiendo a criterios de 
justicia y proporcionalidad.

Esta Ley Foral viene a dar cumplimiento, en el tiempo 
señalado, a dichas previsiones legales y afecta a los ejer-
cicios presupuestarios de 2005, 2006, 2007 y 2008, 
siguientes al segundo año del mandato municipal en que 
esta Ley Foral se promulga.

Esta Ley Foral establece, en primer lugar, la cuantía 
global del Fondo de Participación de las entidades locales 
en los tributos de la Hacienda Pública de Navarra, y a con-
tinuación, el sistema de incremento de dicha cuantía en 
los conceptos de transferencias corrientes y otras ayudas, 
que será coincidente con el aumento porcentual del índice 
de precios al consumo en la Comunidad Foral de Navarra 
considerado de junio a junio, incrementado en dos pun-
tos porcentuales.

El importe de la participación asignada para cada ejer-
cicio se distribuye, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 123 de la Ley Foral de Haciendas 
Locales de Navarra, en una parte destinada a transferen-
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cias corrientes, otra a transferencias de capital y, una ter-
cera, a otras ayudas.

Las transferencias corrientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123.3 de la Ley Foral de Haciendas 
Locales de Navarra, se distribuirán entre Ayuntamientos y 
Concejos mediante una fórmula de reparto que deberá 
atender a criterios de justicia y proporcionalidad, tomando 
como base diversos parámetros que concretan esos gran-
des principios.

En este sentido, esta Ley Foral plantea un reparto del 
Fondo de Transferencias Corrientes que aplica el principio 
de equidad horizontal, distribuyéndolo en relación directa 
a las necesidades de gasto de cada entidad local y de 
manera inversa a su capacidad fiscal, garantizando de 
esta manera que recibe más quien tiene más necesidades 
de gasto y/o menos capacidad de obtención de recursos 
propios.

El sistema de reparto se articula en tres niveles. Pri-
mero, se realiza una asignación al Municipio de Pamplona 
proporcional al número de habitantes respecto a los habi-
tantes de Navarra. En segundo lugar, se establece una 
redistribución del Fondo restante entre los demás Munici-
pios; y, por último, se fija una participación de los Conce-
jos en la cantidad asignada a su Municipio, proporcional 
al número de habitantes del Concejo.

El sistema de reparto del segundo nivel se funda-
menta en la obtención para cada Municipio de dos índi-
ces, uno de necesidades de gasto y otro de capacidad 
fiscal, cuyos métodos de cuantificación han sido elabora-
dos a partir de procedimientos estadísticos aplicados a la 
información contable disponible del sector local de Navarra.

El índice de capacidad fiscal tiene una ponderación 
del 0,3386 que es el porcentaje que representa sobre el 
total de gastos corrientes a financiar la suma de los recur-
sos económicos locales representados en dicho índice. 
Estos recursos son las contribuciones territoriales urbana 
y rústica, el impuesto sobre actividades económicas, el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y el valor 
catastral del comunal.

El índice de necesidades de gasto se obtiene de la 
combinación lineal de tres variables que estadísticamente 
han demostrado tener mayor incidencia en el gasto 
corriente local, ponderadas por el poder explicativo del 
gasto de cada una de ellas. Las variables son la población 
de cada entidad, la extensión del suelo urbano neto y la 
población con edad igual o superior a 65 años.

El tercer nivel de reparto establece la participación de 
los Concejos a partir de la dotación asignada al Municipio. 
Esta participación se calcula multiplicando la asignación 
del Municipio por el 30 por 100 y por la proporción de los 
habitantes del Concejo sobre la población total del Muni-
cipio. Este parámetro representa la proporción media de 
gasto que corresponde a los Concejos con la actual distri-
bución de competencias.

La nueva fórmula de reparto no pretende una ruptura 
total con el sistema hasta ahora vigente, por lo que se ha 
considerado preciso establecer un procedimiento de tran-
sición con cláusula de garantía.

En cuanto a las transferencias de capital, su distribu-
ción se remite a una Ley Foral reguladora del Plan de 
Infraestructuras.

El último capítulo de distribución del Fondo es el 
denominado «Otras ayudas», que incluye la dotación 
correspondiente al Ayuntamiento de Pamplona en con-
cepto de «Carta de Capitalidad de la Ciudad de Pam-
plona»; una dotación para las restantes entidades loca-
les que se distribuye a todas ellas con la fórmula general, 
así como la dotación para dar cumplimiento a la previ-
sión del artículo 72.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 
de la Administración Local de Navarra sobre ayudas eco-
nómicas a Federaciones o Asociaciones de entidades 

locales constituidas para la protección y promoción de 
sus intereses comunes.

Finalmente, la parte del Fondo denominada «Com-
pensación a los Ayuntamientos de Navarra que abonen a 
sus corporativos retribuciones, asistencias u otros pagos 
derivados de gastos realizados por aquéllos en el ejercicio 
de sus funciones institucionales» será distribuida en los 
términos contenidos en esta Ley Foral, quedando dero-
gada la Ley Foral 23/2003, de 4 de abril, reguladora hasta 
hoy de esta materia.

CAPÍTULO I

Dotación global y actualización

Artículo 1. Dotación del Fondo.

La dotación del Fondo de Participación de las entida-
des locales en los tributos de la Hacienda Pública de 
Navarra para el ejercicio económico de 2005 será de 
202.426.852,55 euros, cantidad que figurará en los Presu-
puestos Generales de Navarra.

Artículo 2. Distribución del Fondo.

La cuantía del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra para el ejercicio de 
2005 se distribuirá del siguiente modo:

I. Transferencias corrientes: 123.811.359,26 euros.
II. Transferencias de capital: 52.161.428,00 euros.
III. Otras ayudas:

A. Al Ayuntamiento de Pamplona por «Carta de Capi-
talidad»: 15.653.012,51 euros.

B. A los restantes Municipios de Navarra: 6.457.947,01 
euros.

C. A los Ayuntamientos de Navarra, para pagos a 
Corporativos: 4.071.336,91 euros.

D. A la Federación Navarra de Municipios y Conce-
jos: 271.768,86 euros.

Artículo 3. Consignación presupuestaria.

1. En cada uno de los Presupuestos Generales de 
Navarra correspondientes a los ejercicios de 2005, 2006, 
2007 y 2008 figurará la consignación del Fondo de Partici-
pación de las entidades locales en los tributos de la 
Hacienda Pública de Navarra, que se distribuirá en los 
epígrafes señalados en el artículo anterior.

2. La cantidad consignada en el Fondo para los años 
2006, 2007 y 2008 con destino a transferencias corrientes 
y a otras ayudas, tendrá como base la fijada para el año 
anterior, incrementada en cada ejercicio por el aumento 
porcentual del índice de precios al consumo en la Comu-
nidad Foral de Navarra considerado de junio a junio, para 
cada uno de dichos años, aumentado en dos puntos.

3. La cuantía del Fondo destinada a transferencias 
de capital será de 54.773.428 euros para el año 2006, 
54.773.428 euros para el año 2007 y 54.773.428 euros para 
el año 2008, que se distribuirán conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13.

CAPÍTULO II

Asignación de las transferencias corrientes

Artículo 4. Asignación al Municipio de Pamplona.

1. Al Municipio de Pamplona se le asignará inicial-
mente, en el año 2005, la cuantía resultante de aplicar a la 
dotación prevista en el apartado I del artículo 2 el porcen-
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taje de habitantes de este Municipio respecto al total de 
Navarra.

2. El importe a percibir en los años 2006, 2007 y 2008 
tendrá como base lo percibido en el año 2005 incremen-
tado para cada ejercicio con el criterio establecido en el 
apartado 2 del artículo 3.

Artículo 5. Importe a repartir entre el resto de Municipios.

1. Para el año 2005, la cantidad total consignada en 
el apartado I del artículo 2, una vez deducida la asignación 
inicial al Municipio de Pamplona para dicho ejercicio, así 
como la dotación prevista en el apartado III, letra B del 
artículo 2, se distribuirá inicialmente entre el resto de los 
Municipios de Navarra en proporción directa a su índice 
de reparto.

2. Para los ejercicios 2006, 2007 y 2008, la cantidad 
que inicialmente se distribuirá entre el resto de Munici-
pios será la prevista en el apartado I y letra B del aparta-
do III del artículo 2, una vez deducida la asignación al 
Municipio de Pamplona correspondiente al mencionado 
apartado I.

Artículo 6. Fórmula de reparto para el resto de Municipios.

La fórmula de reparto para el resto de Municipios se 
obtiene de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) En una primera fase, se obtendrá el índice de 
necesidades de gasto por combinación lineal de las tres 
variables indicativas de necesidad de gasto, ponderadas 
en función de la capacidad de cada una de ellas de expli-
car dicho gasto tomando como referencia el período 1998-
2001. Las variables utilizadas para ello son la población de 
cada entidad, la extensión del suelo urbano neto y la 
población con edad igual o superior a 65 años.

b) En una segunda fase, se obtendrá el índice de 
capacidad fiscal por combinación lineal de las cinco varia-
bles indicativas de capacidad fiscal y patrimonial de los 
Municipios, ponderadas en función del peso de los dere-
chos liquidados de cada variable sobre el total de los 
derechos liquidados de los cinco tipos de ingreso para el 
período 1998-2001. Las variables a utilizar serán las contri-
buciones territoriales urbana y rústica, el impuesto de 
actividades económicas, el impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica y el valor catastral del comunal.

c) Finalmente, como resultado de restar al índice de 
necesidades de gasto el índice de capacidad fiscal ponde-
rado por el factor 0,3386 se obtendrá la siguiente for-
mula:
FTC = 0,8990 x PPOB + 0,2076 x PMA65 + 0,4053 x PURB 
– 0,2329 x PCTU – 0,0177 x PCTR – 0,0941 x PIAE – 0,0912 

x PIVTM – 0,0760 x PVCC.

Donde:
FTC es el índice de reparto de cada Municipio.
PPOB es el porcentaje que representa la población de 

cada Municipio sobre la suma de la población para el total 
de Navarra, excluida Pamplona.

PURB es el porcentaje que representa la superficie 
urbana neta de cada Municipio sobre la suma de la super-
ficie urbana neta para el total de Navarra, excluida Pam-
plona. Se entiende por superficie urbana neta la resul-
tante de la diferencia entre la extensión según plano 
(superficie gráfica), y su extensión como suma de parcela 
(superficie alfanumérica).

PMA65 es el porcentaje que representa la población 
con edad igual o superior a 65 años de cada Municipio 
sobre la suma de la población con edad igual o superior a 
65 años para el total de Navarra, excluida Pamplona.

PCTU es el porcentaje que representa la base liquida-
ble urbana ajustada de la Contribución Territorial de cada 
Municipio sobre la suma de bases liquidables ajustadas 

de dicho tributo para el total de Navarra, excluida Pam-
plona. Las bases se ajustan a valores de mercado 
mediante un coeficiente corrector que aumenta los valo-
res en función del alejamiento que presentan respecto al 
valor de mercado. Este coeficiente corrector será el fijado 
para las viviendas por el Servicio de Riqueza Territorial del 
Departamento de Economía y Hacienda.

PCTR es el porcentaje que representa la base liquida-
ble rústica de la Contribución Territorial de cada Municipio 
sobre la suma de Bases liquidables rústicas para el total 
de Navarra, excluida Pamplona.

PIAE es el porcentaje que representa la cuota base del 
impuesto de actividades económicas de cada Municipio 
sobre la suma de la cuota del impuesto de actividades 
económicas para el total de Navarra, excluido el Munici-
pio de Pamplona, definida la cuota base como la suma de 
las cuotas municipales, territoriales y nacionales, excluido 
el recargo municipal.

PIVTM es el porcentaje que representa los derechos 
liquidados del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica de cada Municipio sobre los derechos liquida-
dos totales de este impuesto para Navarra, excluida Pam-
plona.

PVCC es el porcentaje que representa el valor catastral 
del comunal de cada Municipio sobre el total de valores 
de los Municipios de Navarra, excluido Pamplona. En el 
caso de los Municipios en cuyo término se encuentren 
enclavados Concejos sólo se tiene en cuenta el valor del 
comunal que no está ubicado en Concejos.

Artículo 7. Asignación inicial al resto de Municipios.

1. De la aplicación de la fórmula recogida en el ar-
tículo anterior a los valores de las variables de cada
Municipio se obtendrá el índice de reparto en el nivel 
municipal.

2. En el supuesto de que el índice de reparto resul-
tante para cualquier Municipio sea negativo, se le dará 
valor cero, recalculando los índices de reparto para el 
resto de Municipios de tal forma que la suma de todos 
ellos sea igual a la unidad.

3. Este índice de reparto será el que se aplique sobre 
la cantidad a repartir, calculada según el artículo 5, para 
obtener la asignación que corresponde inicialmente a 
cada Municipio.

Artículo 8. Aplicación de la cláusula de garantía y
cálculo de la asignación definitiva en el nivel municipal.

1. En ningún caso el importe a recibir por un Munici-
pio para el ejercicio de 2005, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo anterior, será inferior a lo percibido por 
aquél en el reparto del Fondo del ejercicio 2004 en con-
cepto de transferencias corrientes y compensación finan-
ciera a Municipios de Navarra incrementado en el 
aumento porcentual del índice de precios al consumo de 
la Comunidad Foral de Navarra considerado de junio a 
junio. Para los ejercicios 2006, 2007 y 2008 la garantía 
será la del ejercicio anterior actualizada con el mismo cri-
terio, salvo para el Municipio de Pamplona.

2. Se garantiza, asimismo, al Municipio de Pam-
plona, para el año 2005, la cantidad percibida del Fondo 
de Participación durante el ejercicio 2004 en concepto de 
transferencias corrientes, incrementado en el aumento 
del índice de precios al consumo de la Comunidad Foral 
de Navarra considerado de junio a junio.

3. Para el año 2005, en el caso de que la participación 
en el Fondo inicialmente asignada a un Municipio en con-
cepto de transferencias corrientes no alcance la garantía 
prevista en los apartados anteriores, se detraerán las can-
tidades precisas, de las asignadas inicialmente, a aquellos 
Municipios que obtengan cantidades superiores a las 
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garantizadas, de forma proporcional al incremento obte-
nido respecto de su correspondiente garantía.

4. En los años 2006, 2007 y 2008 se aplicará el apar-
tado anterior a todos los Municipios excepto a Pam-
plona.

Artículo 9. Asignación inicial a los Concejos.

En los Municipios que cuenten con Concejos, se 
detraerá de la participación asignada a aquéllos conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior, una parte que se 
redistribuirá entre los Concejos. La participación inicial de 
estas entidades se calculará multiplicando la dotación del 
correspondiente Municipio por el 30 por 100 y por la pro-
porción que representen los habitantes del Concejo sobre 
la población total del Municipio. La cantidad restante será 
la asignación inicial correspondiente al Municipio.

Artículo 10. Aplicación de garantía y cálculo de la asig-
nación definitiva en los Municipios en cuyo término se 
encuentren enclavados Concejos.

1. La cuantía a recibir por los Concejos y por su res-
pectivo Municipio en concepto de transferencias corrien-
tes del Fondo de Participación de las entidades locales en 
los tributos de la Hacienda Pública de Navarra para los 
ejercicios 2005, 2006, 2007 y 2008 no será inferior, en nin-
gún caso, a lo percibido por cada una de estas entidades 
de acuerdo con el reparto definitivo del Fondo para el
año 2004.

2. Para hacer efectiva esta garantía a los Concejos y 
al Municipio en cuyo término están enclavados, en caso 
de que no la alcancen por aplicación de la fórmula de 
reparto, se detraerán las cantidades precisas de las asig-
nadas de acuerdo con el artículo 8º a las entidades de su 
mismo Municipio que obtengan cantidades superiores a 
las garantizadas, de forma proporcional al incremento 
respecto de su correspondiente garantía.

Artículo 11. Variables utilizadas.

1. Los valores de las variables necesarias para el cál-
culo del reparto entre los Municipios de Navarra se obten-
drán a partir de las fuentes que se relacionan en el Anexo 
de esta Ley Foral. El año de referencia de todas las varia-
bles será aquel para el que se disponga de datos oficiales 
de la estadística de población de Municipios del Instituto 
Nacional de Estadística el 1 de mayo del año en que se 
efectúa el reparto. En caso de no existir dato para el año 
de referencia se tomará el correspondiente al año más 
actual.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los datos del Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica se extraerán del expediente de cuentas del 
último ejercicio que de acuerdo con la Ley Foral de 
Haciendas Locales deba haberse presentado en el Depar-
tamento de Administración Local o, en su caso, del expe-
diente de liquidación del presupuesto de ese mismo ejer-
cicio según lo dispuesto en el artículo 227.2 de la Ley Foral 
de Haciendas Locales y en sus disposiciones de desarro-
llo. En defecto de lo anterior, se procederá a la actualiza-
ción del último dato más reciente disponible aplicando un 
incremento del 10 por 100 anual. En el caso de no existir 
ningún dato de los tres ejercicios anteriores se calculará 
en función del dato per cápita máximo de Navarra de 
acuerdo con la variable población.

3. Para el cálculo del reparto a los Concejos se 
tomará como año de referencia aquél para el que se dis-
ponga de datos oficiales el 1 de mayo del año en que se 
efectúa el reparto tanto de la estadística de población de 
Municipios del Instituto Nacional de Estadística como de 

la estadística de población de Concejos del Instituto de 
Estadística de Navarra, ambas referidas al mismo año.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, cuando se produzcan procesos de alteración de tér-
minos municipales o de Concejos que incidan en el valor 
de las variables a considerar en el reparto, se procederá a 
recalcular el importe de las variables para acomodarlas a 
la situación administrativa existente en el momento del 
reparto, siempre que no existan datos oficiales sobre esa 
situación administrativa.

Artículo 12. Abono.

1. El abono de las cantidades asignadas en concepto 
de transferencias corrientes del Fondo de Participación de 
las entidades locales en los tributos de la Hacienda 
Pública de Navarra se realizará, cada ejercicio, en cuatro 
soluciones que se harán efectivas dentro de la primera 
quincena de cada trimestre natural.

2. En cada una de las dos primeras soluciones se 
abonará el 25 por 100 de la cantidad percibida definitiva-
mente durante el ejercicio anterior.

3. Antes de realizar el tercer abono, se calculará la 
asignación anual definitiva para cada entidad local, abo-
nándose en ese momento una cantidad que complemente 
los dos abonos anteriores hasta alcanzar el 75 por 100 de 
dicha asignación, y dejándose para el cuarto trimestre el 
abono de la cantidad restante.

4. En el caso de que existan convenios firmados 
entre Municipios y Concejos enclavados en su término en 
los que así venga establecido, los abonos a dichas entida-
des podrán realizarse en la forma prevista en el convenio 
suscrito, sin perjuicio del cálculo de la cuantía de aporta-
ción que inicialmente corresponda a cada entidad por 
aplicación de la fórmula de reparto.

CAPÍTULO III

Asignación de las transferencias de capital

Artículo 13. Distribución de la participación por transfe-
rencias de capital

La distribución de las cantidades consignadas en el 
Fondo con destino al Plan de Infraestructuras Locales, se 
realizará conforme a lo que disponga la correspondiente 
Ley Foral reguladora del Plan de Infraestructuras Locales 
para el período 2005-2008.

CAPÍTULO IV

Asignación de las otras ayudas

Artículo 14. Distribución de las otras ayudas.

1. Las cantidades del Fondo que, dentro del apartado 
destinado a «Otras ayudas», le corresponden al Ayunta-
miento de Pamplona por «Carta de Capitalidad», se distri-
buirán conforme a lo dispuesto en la Ley Foral 16/1997, de 
2 de diciembre, de otorgamiento de dicho régimen.

2. La aportación que, dentro del apartado destinado 
a «Otras ayudas», se destina a los restantes Municipios de 
Navarra se distribuirá y se abonará conforme a lo estable-
cido en el Capítulo II de la presente Ley Foral.

Artículo 15. Compensación a Ayuntamientos de Navarra 
por abonos realizados por dedicación al cargo electo.

La compensación a los Ayuntamientos de Navarra que 
abonen a sus corporativos por dedicación al cargo público 
electo retribuciones, asistencias, indemnizaciones u otros 
pagos derivados de gastos realizados por aquéllos en el 
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ejercicio del derecho constitucional a la participación en 
los asuntos públicos se realizará del siguiente modo:

a) Los Ayuntamientos que de conformidad con la 
legislación general decidan compensar a sus Alcaldes y 
Concejales en concepto de dedicación, bien en forma 
exclusiva o parcial, al cargo electo o por asistencias, 
indemnizaciones u otros pagos derivados directamente 
del ejercicio del cargo público, percibirán una aportación 
del Fondo de participación de las Haciendas locales en los 
Impuestos de Navarra para sufragar el coste de las cita-
das atenciones.

b) La aportación máxima anual que podrán percibir 
los Ayuntamientos por este concepto, para el año 2005, 
en función del número de electos que los componen, de 
acuerdo con la legislación electoral general, será la que 
sigue:

Municipios en régimen de Concejo Abierto (Presi-
dente): 3.300 euros.

Municipios con 5 concejales electos: 8.500 euros.
Municipios con 7 concejales electos: 12.500 euros.
Municipios con 9 concejales electos: 15.000 euros.
Municipios con 11 concejales electos: 24.000 euros.
Municipios con 13 concejales electos: 41.500 euros.
Municipios con 17 concejales electos: 63.500 euros.
Municipios con 21 concejales electos: 91.000 euros.
Municipios con 27 concejales electos: 152.500 euros.

c) Estas aportaciones tendrán carácter finalista, esta-
rán afectadas de forma exclusiva al abono a Alcaldes y 
Concejales por los conceptos señalados y serán objeto de 
actualización anual en los términos previstos en el ar-
tículo 3.º, número 2.

d) El abono se practicará de una sola vez junto con la 
segunda solución del Fondo general de transferencias 
corrientes, previa solicitud de los Ayuntamientos intere-
sados a la que acompañarán, a partir del ejercicio 2006, 
certificación del importe y destino de esta aportación 
durante el ejercicio anterior, en el caso de que la hubieren 
realizado, presentada en el primer mes de cada ejercicio. 
Cuando el total de las cantidades pagadas a los electos en 
el ejercicio no alcancen la cantidad máxima establecida 
en este artículo para cada Ayuntamiento, se procederá
a deducir la diferencia en el siguiente abono por este
concepto.

e) En el supuesto de producirse excedentes en la con-
signación destinada a estos fines en relación con la canti-
dad totalmente liquidada, aquéllos acrecerán el Fondo 
general de transferencias corrientes al que se incorporarán 
previamente al cálculo de la asignación anual definitiva 
prevista en el artículo 12 de esta Ley Foral.

Artículo 16. Ayuda a la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos.

La cantidad asignada dentro del Fondo a la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos se abonará en los mis-
mos términos previstos para las transferencias corrientes 
en el artículo 12 de la presente Ley Foral.

Disposición adicional primera. Solicitudes declaradas 
caducadas de compensaciones por abonos a corpora-
tivos en 2003.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para tramitar y 
resolver las solicitudes de abono por compensaciones a 
corporativos correspondientes al ejercicio de 2003 sobre 
las que, de conformidad con la Ley Foral 23/2003, de 4 de 
abril, fue declarada la caducidad del derecho antes del 1 
de agosto de 2004, así como las solicitudes correspon-
dientes al ejercicio de 2004 que se presenten entre el 5 de 
enero y el 5 de marzo de 2005, compensando, en ambos 
casos, conforme al sistema establecido en el artículo 15 
de esta Ley Foral.

Disposición adicional segunda. Incorporaciones de cré-
ditos.

Al objeto de financiar lo recogido en la disposición 
adicional primera, los recursos destinados a «compensa-
ción de los Ayuntamientos de Navarra por el abono a sus 
miembros de retribuciones o asistencias» no utilizados en 
el ejercicio 2003 se incorporarán a la partida del mismo 
concepto del ejercicio 2004.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ley Foral 23/2003, de 4 de abril, 
por la que se establece un sistema de compensación eco-
nómica a los Ayuntamientos de Navarra que abonen a sus 
miembros retribuciones o asistencias por el ejercicio de 
sus cargos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1 de enero de 
2005, con excepción de las disposiciones adicionales que 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 3 de diciembre de 2004.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 150, de 15 de 
diciembre de 2004)

ANEXO

Variables y fuentes de aplicación en la fórmula
de reparto

1. Población de cada Municipio. La oficial publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística referida a fecha 1 
de enero de cada año.

2. Población de cada Concejo. La oficial publicada 
por el Instituto de Estadística de Navarra referida a fecha 
1 de enero de cada año.

3. Población con edad igual o superior a 65 años de 
cada Municipio. Facilitada por el Instituto Nacional de 
Estadística referida a fecha 1 de enero de cada año.

4. Superficie urbana neta. Es la resultante de la dife-
rencia entre la extensión según plano (superficie gráfica), 
y su extensión como suma de parcela (superficie alfanu-
mérica). Es facilitado por el Servicio de Riqueza territorial 
de Gobierno de Navarra para el mismo año de referencia 
que la población de Municipios.

5. Base Liquidable Urbana de Contribución Territorial 
Ajustada. Es la Base Liquidable Urbana de Contribución 
Territorial de cada Municipio multiplicada por el coefi-
ciente de ajuste a valores de mercado. Son facilitados 
ambos por el Servicio de Riqueza territorial del Gobierno 
de Navarra, tomando datos del Registro Fiscal de Riqueza 
Territorial de Navarra, para el mismo año de referencia 
que la población de Municipios.

6. Base Liquidable Rústica de Contribución Territorial 
de cada Municipio. Facilitada por el Servicio de Riqueza 
territorial del Gobierno de Navarra, tomando datos del 
Registro Fiscal de Riqueza Territorial de Navarra para el 
mismo año de referencia que la población de Municipios.

7. Cuota base del Impuesto de actividades económicas. 
Es la suma de las cuotas nacionales, territoriales, municipa-
les sin local permanente y municipales con local perma-
nente, excluido en este último concepto el recargo munici-
pal. Estos datos serán los aportados por el Departamento de 
Economía y Hacienda del Registro de Actividades Económi-
cas y se comunicarán a los Ayuntamientos para que aqué-
llos que acrediten la necesidad de cambiar algún dato pue-
dan hacerlo, remitiendo la documentación a tal efecto al 
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Departamento de Administración Local antes del 1 de mayo 
del ejercicio en que se efectúa el reparto, para que sean uti-
lizados sin perjuicio de la tramitación de la modificación 
correspondiente en aquel Registro.

Cuando de la información disponible en el Departa-
mento de Administración Local se deduzca la posibilidad 
de errores respecto a la información del Registro, en la 
comunicación referida en el párrafo anterior, éste podrá 
requerir ampliación de información para acreditar la 
corrección del dato registral.

De no atenderse el aludido requerimiento, no quedar 
justificado el dato del Registro o no contar con datos del 
Registro, se sustituirán dichos datos por los derechos 
liquidados por este impuesto obtenidos del expediente de 
cuentas del último ejercicio que, de acuerdo con la Ley 
Foral de Haciendas Locales, deba haberse presentado en 
el Departamento de Administración Local o, en su caso, 
del expediente de liquidación del presupuesto de ese 
mismo ejercicio según lo dispuesto en el artículo 227.2 de 
la Ley Foral de Haciendas Locales y en sus disposiciones 
de desarrollo. En defecto de lo anterior, se procederá con-
forme se establece en el artículo 11.2 de esta Ley Foral.

8. Derechos liquidados del Impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. Obtenido de las liquidaciones con-
tables municipales remitidas al Departamento de Admi-
nistración Local. En caso de falta de remisión se aplicará 
una estimación calculada con el criterio previsto en el 
punto 2 del artículo 11 de esta Ley Foral.

9. Valor catastral del comunal. Es el valor catastral de 
los bienes comunales y los procedentes del mismo de 
cada Municipio de Navarra para el mismo año de referen-
cia que la población de Municipios. En el caso de los 
Municipios en cuyo término se encuentren enclavados 
Concejos se excluye la propiedad comunal cuyos titulares 
sean Concejos. Es facilitado por el Servicio de Riqueza 
territorial de Gobierno de Navarra tomando datos del 
Registro Fiscal de Riqueza Territorial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir. 

 1580 LEY FORAL 18/2004, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio del año 2005.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio del año 2005.

TÍTULO I 

De los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO I 

Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de 
Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Generales de Navarra 
para el ejercicio 2005 integrados por: 

a) El Presupuesto del Parlamento, de la Cámara de 
Comptos y de la Institución del Defensor del Pueblo. 

b) El Presupuesto de la Administración de la Comu-
nidad Foral y de sus organismos autónomos. 

c) Los programas de actuación, inversiones y finan-
ciación, así como los estados financieros de las socieda-
des públicas de la Comunidad Foral. 

Artículo 2. Cuantía de los créditos y de los derechos eco-
nómicos.

1. Para la ejecución de los programas integrados en 
los estados de gastos de los Presupuestos mencionados 
en el artículo anterior, se aprueban créditos por un 
importe consolidado de 3.154.221.793 euros. 

2. En los estados de ingresos de los Presupuestos 
referidos en el artículo anterior se contienen las estima-
ciones de los derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por un importe 
consolidado de 3.154.221.793 euros.

CAPÍTULO II

Modificación de los créditos presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos presupuestarios. 

Las modificaciones de los créditos presupuestarios se 
ajustarán a los preceptos de la Ley Foral 8/1988, de 26 de 
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, en cuanto 
no resulten modificados por la presente Ley Foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la consideración 
de modificaciones presupuestarias: 

a) Los movimientos de fondos entre partidas en las 
que figuran créditos destinados a una misma finalidad y 
que sólo se diferencian por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los gastos al 
estar, en parte, cofinanciados por aquélla. 

b) Los movimientos de fondos entre partidas del 
programa 052 «Extinción de incendios y salvamento», 
que sean consecuencia de alteraciones de plantilla oca-
sionados por cambios de adscripción de personal funcio-
nario entre el «Servicio de extinción de incendios y salva-
mento» y el «Consorcio para el SEIS», facultándose al 
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior para la auto-
rización de dichos movimientos. 

c) Los movimientos de fondos entre partidas del pro-
grama 950 «Familia» proyecto 950002 «Acciones para la 
familia», destinados a asegurar la protección social, eco-
nómica y jurídica a la familia, y que se diferencian, por 
exigencias presupuestarias, para un adecuado segui-
miento y control presupuestario.

Artículo 4. Ampliaciones de crédito. 

Además de los créditos referidos en las letras a) a f) 
del artículo 45 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, 
de la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la considera-
ción de ampliables, para el ejercicio 2004, los créditos 
siguientes: 

1. Las siguientes partidas del Departamento de Presi-
dencia, Justicia e Interior: 

a) 010001-01000-2261-921100, denominada «Proce-
sos electorales»

b) 010001-00100-4809-921100, denominada «Indem-
nizaciones por responsabilidad patrimonial».

c) 011002-01100-2263-921700, denominada «Gastos 
jurídico-contenciosos».

d) 020000-04000-4809-921400, denominada «Previ-
sión del pago para indemnizaciones por responsabilidad 
patrimonial».

e) 020002-04100-1001-921400, denominada «Presta-
ciones a ex-presidentes y a ex-consejeros».


